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P a r t e  o fic ia l.

Mllbiaterío de É J
Meal decreto admiUéñdó la dimisión del 

cargo de Enviado Extraordinario y Mi- 
nutro Plmipot<nciario de eegunda clase 
en Buearestf á D. Manuel Múliedo y óor- 
tiná^ decíarándoh éesante.-^Página 786.

Otro ascendiendo á Enviado Extraordina
rio y Ministro Plénipútrncíavio áe según- 
da clase á D. Crúicbal Fernandez VaUin 
y Alfonso, Ministro Residente en la Agen
cia DiplomáUcd y Qónsúlado general de 
lá Nación en El Cairo^ déntinúndolé con 
aquella cahgoríá ál miéme puesto qm  (ló- 
tuaiimnte ocupa,---Página 7SO,

Ciro disponiendo qm D, Rafael Mitjana y 
Qoráóny Mmistro Residente^ nombrado en 
Caracas, páse á eontinúar sus servicias 
con dicha catfgqria á la Legación de jSJs- 
paña en Bücáteei,--Página 780,

’PiSfterit de
Real decreto indultando á Macarió Oria 

Aguado del resto de la pena qm le falla 
cumplir,—Página 78^,

ÜinÜttrlp de HaoréndÉ
Real decreto dispaniendo que la planta gló'̂  

bal de fimwnarms del <Juerpo general de 
AdminiétráciÓn dé la  Macimdá pÚbUca 
en susfdos escalas técnicá y áéxiHarféáa 
la gúe se determina en el cuadro qus< se

iW M erlp  d t  lu  SolierBiacIdii;
T^al decreto jubilando, con honores de Jefe 

superior de Administración civily libres 
de gastos, á D, Imnardo Emilio Moreno 
y Querréróy Oficial Mayor de este Minia- 
ierio,—Página 7i l ,

ic Iis^fseeléa.MbM I
Real decreto declarando jubilados á los Câ  

tedráticoM de Vniversidad que se memio- 
nan,'-~*Páginas78iy782,

Otro Ídem id, á los Catedráticos numerarios 
de tos InstUutos generales y iémieoe que

indican,^Página 7B3,

Otro ídem id, á ios Profesores numerarios 
dé la Escuela Especiai de Pintura, Escul
tura y úrMhádb y dé la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid que se mencio
nan.—Página 782.

Otro Ídem id. d ios GaiedráUcos dé las Es
cuelas dé Comerció que sé indican.—Pá- 
gíhé782, ■

Otro ídem id, á tos Profesores de término de 
las Escuelas Industriales y ds las de Ar
tes y Oficios que se mencionan.—Página 
782.

Otro ídem id, á las Profesoras numerarias 
de Esmélas Normales de Maestras que se 
expresan.—Página 782, ;

Otro ídem id. á los Profesores numerarios 
de Escuelas Normáles de Maestros que se 
indiam,—Página 782.

de is 8dê ^
Recil orden concediendo la cruz de segunda 

clase del Mérito Militar blanca, pensio
nada, al Comandante Méáico D. Manuel 
Iñigo Nougués,—Páginas 782 y 788:

Otra Ídem Id cruz de primera clase del ídem 
ídem blanca, pensiqncuia, al Capitán de 
Ingenieros D. Vicemé Rodríguez y Rodrí
guez.—Página 783.

Otras disponiendo se devuelvan é  los in
dividuos que se. mencionan ím  cantiáá- 
des qm se indicap, las eumles ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 

783.

.MlalgtsrJls HaeisHiiBS '
Rsáhórdén ampliando en las islas Canarias - 

Jiasta el 2Q de Octubre próximo el plazo 
fijado en la Real orden de 31 de AgosUí 
ultimo páta dar lugar á la provisión. de 
nmvos efeiños imkrédós^—Página 783,

MslmMm
Real orden dtsponiendo se den los aseemos 

de mcála, y que los Cated/ráiicos ntfmera' 
ftos a& Uf^vtrsidad que se vmncionéh pa
sen á ocupar en el esmlafón los números 
q m se m d iq ^

Otra disppfdsndo se forma
que se indica el crédito de 36.000 pesetas 
consignado en presupmsto <íPara pre
mios ordinarios y extraordinarios á los 
alumnos de tqd&s ¡as enseñanzas de Ar-. 
tes é Industrias y Escuelas de Artes y Gfi- 
oiQS y de l0 Mmers,----págm» 784,

Otra nombrando en virtud de oposición Ofi
cial dé Stcreiarid d& la Recciéri adminis
trativa de Primera ensmanza . de Cuenca 
á D. Luis Pasquaü y Ñismau

Otra disponiendo sea dado de baja defint- 
diva éÚéJ tjhéi^po de Ingenieros Geógrafos 
JD. Carlos Fridrich y deW^^oTre^ Iñge*' 
nieto Geógrafo segundo,—Página 784,

 ̂ , ^diaíiilptmpíesi
GjB^icia Y J u st ic ia .—D irección fieneral 

. de lo s  R egistros y  d e i ' N otaríádb.— 
EÚlldrse vaéanies iíós Begis^ 

Hrgs de la propiedad que se indican,—Pá
gina 784,

HjáxiiEiíDA.~I>ír6ccíón Geiiiar^ del T eso
ro é in terven ción  general dé Já AdinS- 
nii^trÍG¥ó¿ dól jBstaáo.--^Ü4VÉ¿Íar dictUh- 

, do reglas con objeto de fiácilitñr la for- 
*^ación de las nóminas de los funciona- 
fios de la Administración general del Es^ 
tádq.—Página 786, ,

G obernación .—Dirección General de A d
ministración.—Cifándo á ios represeir- 
tanias é interésadoS efi los henéftéitis de Id  
fundación instituida para limosnms ápo
bres en Yillanueva d^l Río Segura (Mur
cia) por A.” Isabel María Bmtmsara Ló
pez y López.—Página 788, ’

FóMBNTO.^Diréccíón General de Obras 
Pübiicas>—iérvicio Central de Paer* 
tos y Faros. —Sección de Puerto»,— 
Concediendo é D. Juan Miera Fsrrer una 
parcela de terreno en ¡a dársena de San 
Juan de Nieva (Oviedo).—Página 788. 

Servicio Central hidráulico,—F ysico  un 
plazo de treinta días para la infermaeiSñ 
pública sobre el proyecto de encaUzámién^ 
to del trozo segundo dél arroyó RetortUlo, 
en la provincia de Palencia,— Página 
,786.

Canal de Isabel JI.—He8u¡tqdpdeltrigé- 
pimonomno sorho de áinúrtísúción de cé- 
dulms garoafiUmáwtpsr'jel Ocmél de léa- 

 ̂  ̂ bel IL::^Pégma 786, 
m m m  l  .̂ '—B®LBA.—OmsmATíjm& Om- 

fUAXi M in c ja o L ó o io o .-^ B wbastas. — 
Aumiutotraoióii PROvmoiAi., — A nnif 
NISTRAflÓN MWNIOirAL — ANWNOÍCS OFI
CIALES del Comité Oficial Algodonero, So
ciedad Española de Ferrocarriles Secun
darios y Banco de España (Pamplona), 

Ajim o  8 f°-^ io iaros,
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S. M. ^  R e t Doq Mfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la IlEiNA Doña Victoria Eugenia, 
B. A, R. el Príncipe d* Asturias é In
fantes y denpiás personas de la A u g u ^  
Real Faiailiík, continúan sin novedad en 
su importante salud. ____

lllISTEMÍ irÉSTADO

~ BBALBS DIOBUTOB
Vengo en admitir á D. Manuel Multedo 

y Cortina, Mi Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de segunda 
«iuBft en Bucarest, la dimisión que ha 
presentado de su cargo, declarándole ce
sante con derecho al haber que por clasi
ficación le corresponda.

Dado en San Sebastián á catorce de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

. ALVONSO. 
m HiDbitM a* ~ .

EáúrJ«M«.

En atenpión á las circunstancias que 
«oncurren en d ; Cristóbal Fernández-' 
Vallín y Alfonso, Mi Ministro Residente 
en la Agencia diplomática y Consulado 
general de la Nación én El Cairo,

Vengo en ascenderle á Mi Enviado 
Exteaordintñio y Ministro Plenipotencia
rio de .segunda clase V destinarle al mis
mo puesto que actuidmente ocupa; en la 
inteligencia de qüe esté, ñombrámiéntO 
«orresponde al segundo turnó que el ar
tículo 8.®, tKulo 1.° de la ley Orgánica de 
las Carreras diplomática, consular y de 
intérpretes sefiala al ascenso por anti
güedad dé los fundonarips en activó de 
la  ciase inferior inmediata.

cu SanSebastián á  catorce deSep- 
tiembre de noli novecientos dieciocho.

AIÍTOMBO.
piiaalsireat'lBftdé. \  '

H ia n b l^  1 .

Por ooKyenir así al inejor sgi^cip, 
Vengo en disponer que D. Rafael M t- 

jana y GordÓn, Mi Ministro Residente, 
nombrado en Caracas, pase á cóntinñar 
sus servidos, con dicha categoria, á Mi 
Legación en Bucaresi 

Dado en San Sebastián á-catorce de 
Setiem bre de mil novecientos diecf?cbo.

ALFONSO.
.01 utaiMiM l« ’■(tae^ .

jNUTdalajte

u n s i m  DE «sic ii i  jistich

DBCStBT®
Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Macario 
Orta Aguado en súplica de qu<̂  se le in 
dulte de la pena de dos años, once meses 
y once días de prisión correccional á que 
fué condenado por la Audiencia de Pam
plona en causa por delito de atentado:

Considerando la s  circunstancias del 
hecho delictivo, el perdón de la parte 
agraviada y la buena conducta que ob
serva:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulte:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y confio consjiltado 
por lá Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Macario Orta 
Aguado del resto de la pena que le falta 
cumplir y que le fué impuesta en la cau
sa mencionada.

Dado en Palacio á diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
■1 Ministro de Gracia y Justicia,

llfaro Viperoa.

.XFOSICIOH
SEÑOR: Para llevar á debido cumpli

miento lo mandado en la ley de Bases de 
22 de Julio último y en el Reglamento 
para sú aplicación dictado en 7 del ac
tual, se ha procedido por el Ministerio 
de Hacienda, dentro de las normas lega
les establecidas, á determinar el crédito 
liquidó disponible para la dotación del 
personal del Cuerpo general de Adminis
tración de lá Hacienda pública en sus 
dos escalas, técnica y auxiliar, y á ñjar la 
planta mínima de úna y otra escala, con 
los haberes que señala la citada Ley.

Las bases contenidas en el^artículo 
l.®-19 del Decreto-ley de 3 de Marzo de 
1917, fueron de estricta aplicación á los 
funcionarios del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, en 
la cuantía y forma que patentizan los 
;^adróS de amortización insertos én la 
Gagetí de Octubre de

1917, 3 de Enero, 3 de Abril, 4 de Mayo, 
12 de Julio y 1.® de Agosto de 1918, y, por 
tanto, son ahora preceptivas, para seña
lar el crédito líquido dotal de las plantas 
del mencionado Cuerpo, las normas con
tenidas en la 3.® del Real decreto de 7 del 
actual, expresivo del modo como ha de 
llegarse á cifrar dicho crédito, según la 
situación especial de cada organismo.

Dentro de la cifra resultante de la apli
cación de tales normas, se ha desenvuel
to metódicamente la estructura de las 
plantas globales de las escalas técnica y 
auxiliar del referido Cuerpo, habiendo 
inspirado su formación un criterio de 
concordia entre las necesidades de la Ad
ministración de la Hacienda pública, tan 
complejas, tan apremiantes y con tan hon
do Convencimiento sentidas y reconoci
das por todos en estos momentos de agu
da crisis económica mundial, y la eviden
te necesidad de proporcionalizar debida
mente la distribución de las jerarquías 
y clases del personal de que se trata, bus
cando, como consecuencia de esa armo
nía, la mayor regularidad posible en el 
movimiento de aquellas escalas.

Fijado el crédito disponible en la me
dida exigida por la Ley y su Reglamen
to, dotadas las escalas dentro délos lími
tes legales y disminuido el número de 
funcionarios al estrictamente indispen
sable para garantizar una actuación ad
ministrativa eñcaz, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid, 19 de Septiembre de Í918.

SEÑOR: f
A L. R. P. de T. M„

iagñsto Oonzález Besada,
REAL DEXmETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda- 
de conformidad con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La planta global de 

funcionarios del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda públicá en 
sus dos escalas técnica y áuxiliar, será la 
que se determina en el cuadro adjunto.

Dado en Palacio á diecinueve de Sép'̂  
tiembre de mil novedentoa iMedochOt

ALFONS01
B1 Minlstc* de Hacienda,

áfipsto CloDzález Besada.
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Valoración, con arreglo á la cuantía de los nuevoB sueldos^, , 
úe la» plazms Mrvidas hoy en propiedad 

y de las que se hallan vacantes,
19 Jefes de Admínistracióa de I.®, á 12.000 pesetas' 228.0Q0 
17 ídem de ídem de 2. ,̂ á 11.090 I dem— 187.000
52 ídem de ídem de á ip.0#0 ídem  ........   520.000
S5 ídem de ídem de 4.®̂, á 10.000 ídem ....................  350:000
60 ídem de Negociado de í.*̂ , á 8.000 ídem ..» ----  528.000
:77 ídem de ídem de 2>, á 7.000 ídem ..  ........ 539.600
Í69 ídem de ídem de 3 á 6,000 ídem   ., 1.014.000
139 €)flciales de i , \  á 5.í̂ 00 í ie m . . . . . . . . . . .  . . .  695 000
302 ídem de 2.®̂, á 4,000 ídem , - ..................... . 1.208 000
447 ídem de 3 % á 3.000 ídem .. .........  1.341.000
640 ídem de 4.®, á 8.000 ídem   ..............   1.920.000

1.433 ídem de 5.^ á 2.000 ídem. . . . . . . . . ------. . .  2.866.00Ó
1.020 ídem dé 5.®, en comisión, á 2.000 ídem . . . . . . . .  2.040.000

T o t a l  p e se ta s   ..............................   13.436.000

Valoración de las plazas amortizadas hasta la fecha  ̂ con arreglo 
Á la nueva maniia de sueldos.

1 de Jefe de Administración de 8 % á 16.000 pesetas 10.000
1 de ídem d© ídem áe 4.®', á 10.600 ídem  .........  10.600
2 de ídem de Negécíado de 1.  ̂á 8.000 ídem . . .  ,.  16.000
2 d© ídem de ídem de 2.®, á 7;000 ídem . . . . . . . . . . . .  14,000
5 de ídem de idém de 3>, á 6.0C0 ídem . . . . . . . . . . . .  80.060
4 de Oficial de á 5:000 ídem  .........  20.066
9 de ídem de 2.% á 4̂ 000 í d e m . ..................   36,600

27 de ídem de 3 %  ̂3.0Ó0 ídem  ......        81JQ0
16 de ídem de 4 % á 3 000 ídem... . .    ........   48,000
16 de ídem de 5.*, á 2.000 ídem. .. -----     32.000

402 de ídem de 5.% en comiaión, á 2.006 ídem.. . . . . . .  804.0ÓJ

Total.       l.lOl.OOO

Petérminación del crédito liquido disprnible para dotar las plan* 
tas reducidas^ mn arreglo á las normas establecidas en el Re* 
glamento de la ley de 22 de Julio ae 19Í8.

Dotación del personal activo con los sueldos acv 
tualmente asignados y de las plazas vacantes, 
valoradas con arreglo á la cuantía de los esta
blecidos en la Basa prim era  . . . . . . .  13.436.080

Importe de las plazas amortizadas «on la valora
ción señalada en la Base primera .  .........  1.101.000

Idem de 343 plazas de temporeros similares á As
pirantes á 2.000 pesetas.— . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de 124 plazas de temporeros no similares 
y que forman los dos tercios del número total 
existente de dichos empleados á 1.5C"

To ta l .;  —

A deducir:
Por el terció de la suma de los actua

les haberes del personal de plantilla. 3.353.153 
Por. el ídem de la suma de los actuales 

haberes de los temporeros similares. 162.142 
Por el ídem de la suma de los actuales 

haberes de 124 temporeros no si
milares.  .........       51.0Í2

186.000

15.466.000

3,566.807

Crédito LÍQUIDO d isp o n ib l e . . .

proyecto de  plantas

11.842.693

Cuerpo general de Adm inistración de la  Haoiend^ 
pública*

Mscala técnica. Q rU itg  disponible: i l . 842.693.

Jefes de 
Adminis
tración.

De prim era.. . 
Pe segunda... • 
De tercera. . .  ..

19
86
55

228;000
396;000
560.000 1.4^.600

Jefes j De prim era...............  80 640.000
de j DeBegunáa       100 700.000

Negociado. ( De tercera. . . . . . . . . . .  175 1.056.009 2.369é000

pflciales.
De prim era.. . . . . . . . .  244
De segunda. . . . . . . . . .  409
De tercera. . . . . . . . . . .  600

L229.000
1.690.000
1.8OO.09O 4.620.00(1

Escala auxiliar.
De prim era... . . .  . •  . . . . .  500
De segunda. . . . . . . . .T. . . 1 . 1 1 1
De tercera... . . . . . . . . . .  f . . . . . . . .  124

Total___
Resto.,..

1.250.000
9 999 iSO
‘l86‘.000 3.658.000

11.842.0(^ 
.............  693

Total igual al crédito. . .     .............  tl*S42,693

Madrid, 19 de Septiembre de 19l8.=Aprobado por S. M., El Ministro de Hacienda, González Besada.

i i m i o  m  u  M g iA d o i i

f  AiaAD DEOBETO'
Con arreglo á la Ley de 22 de Julio ú l

timo y á su Reglamento do 7 del corrien
te, por habar cumplido la edad quq la 
misma determina y con sujeción á sus 
preceptos, .

Vengo en disponer la jubilación de 
D. Leonardo E niiio Moreno y Guerrero, 
Oficial Mayor del Ministerio de la Gober
nación, con el haber de 12.000 pesetas 
aauales que ha venido disfrutando, y con- 
Oídiéndoie en el ac?o de su iuoiiacióíi, 
cómo recompensa á ios meritorios y di
latados servicios prestados en dicho Mî  
nisterio, los honores da Jefa Superior de 
Administración, libres de gastos y con 
exención de toda clase de derechos, se
gún lo establecido en la base 4.^ letra D, 
de la ley de Presupuestos de 1887 y el ar
tículo 22 de la ínsírufción aprobada por 
Real decreto de 5 de Diciembre de 1899.

Dado en Palacio á diecinueve de Sep
tiembre de mil novedentos dieciocho.

■1 Ministro ñe la GohemádáBa
l»B8l M

2LLFONSO.

iliSTE ElO  OI ISTEÜCGIOEÍ PÜBlIfl 
I SELL&r iETEr .

íliSM.Í&a DHsbaBTOg , ,

En cumplimiento de lo dispuesto en eí 
ptículo 1.° de la Ley de 27 de Julio últi 
uiD) y , p ro p u e s t a  del Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en oecretár lo siguiente: 
Artículo t.° Se decíarari jubilados, 

por habei* cumplido la edad reglamenta
ria, con el haber que por clasificación Íes 
corresponda, ios siguientes Catedráticos 
niimerarios de las Universidades del 
Reino: I). Antonio Alonso Cortés y D. Di
dio González Ibarra y Cáchupln, de la 
de Valladalid; D. Rafael Conde y Luf ie  
y vD. Salvador Torres Aguiiar Amiti de 
la Central; f). Eduardo García S o lá ,de lt 
de Granada; D,' Ramón Varela de la Igle
sia, de la de Santiago; D. Rafael Rodrí
guez Méndez, D: José María Planas y Ca
sáis, D. Ignacio Valentí VlyÓ y D. Anto
nio Morales'Pérez, de la de' Btreelena; 
D. Jiian, Ortega j  Rublo, ̂ de la.Ceátral; 
D. Justo Alvarez Amandi, de la de Ovie
do; D. Sal vino Sierra y Val, de la de Va- 
Uadolíd; Di Josó Andró» é IriQitei l i

Central; D. Constantino Gómez Reig, de 
la de Valencia; D. Mariano Batilés y Ber
trán de Lis, de la de Barcelona; D. An
drés Manjón y Manfón, de la de Grana
da; D. Salvador Cuesta Martín, de la de 
Salamanca; D. Ramón Gutiérrez de la 
Peña y Quiroga, de la de Santiago; don 
Manuel Candela Pía, de la de Sevilla; 
D. Jeté de Castro y Pulido y D, Ildefonso 
Rodríguez y Fernández, de la Central; 
D. Juan Permanyer Ayats, de la d@ Bar- 
eelona; D. Federico Brusí y Crespo, cíe la 
de Sal amanea; D. Aatonio Andrade y Ña- 

de la de'SeyilIa; D. Francisco Ja - . 
vier Gon'ZáÍm"de 1 ElíOtde la
Céii,trai; D. Agustín Hidalgo-Pérez,-de la 
d̂e Granada; D. -Pedro 'Mihura Olmedo,. - 

'dî  la dô  Sevilla; D. Zoel García de Gal-' 
deano y Yanguas, de la de Zaragoza; don 
Francisco Javier, «timénez y Pérez de 
Vargas, de la Central; D. Enrique Ruiz 
Díaz, de la de Sevilla; p . Armando Gon- 
zález-Rua y Muñiz, de la de Oviedo; don 
Joaquín González Hidalgo, de la Central; 
D. Antonio Torrents y Torres, de la de 
Oviedo; D. Demetrio Oasares Teijeiro, de 
la de Granada, y D. Florencio de Castro 
y Latorre, de la Central,

Art 2,® La regulación de lo preveiil,r



, do en los párrafos segundo y tercero del 
artículo 2i° do la Ley de 27 de Julio últi
mo para las jubilaciones en todos los 
Centros docentes depéndientes del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artesrserú objeto de disposiciones ulte
riores.

Bado en Palacio á diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

_ . A L fO N S á  
MI Ministro dé Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

20 Septiembre 1918 G ao eta  M  Id k d rM

Bú ffl de lo díspúésto en él
artículo 1.® de la Ley de 27 de Julio últi
mo, y á propuesta del Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 

yeago en declaiar jubilados, por haber 
cuiHiffido lá edad rél^lainentaria, con él 
haber que por clasificación les correspon
da, áíossigúientes Catedráticos numera 
rids de los. Institutos generales y técnicos: 
B. Paulino Caballero Raiz, D. Luis E. Mu
ñoz Cobo, D. Ramón Cí^sal Amonedo, don 
Antonio Cóngora^Fernández, i>. Sisenan- 
do Cid y Farpón, D. Cándido Ríos Rial, 
B. Juan Ramónacho Cierch, D. Mariano 
Pérez Olmedo, D. Quintín Benito y Beni
to, B. Ramón ígieslas Camino^ B. Enrí- 
qüe Jiménez de Castro,- O. Anselmo Are
nas Ló pez,. B, !Coíná s Éico Jimeho, don 
Mariano Aguas Monreal, B. Tomás Esori- 
che y Mieg, p. Segismundo Rodrigo y 
Toledo, D. ¡l^ áe l t«»má yBeña^D. Herme 
negildó Giner de los Bfos, B. Benito Sán
chez Salinas Aznares,
B. Ignacio Arévaio Benito, B. Luis Mén
dez SoréV D. Marcelo Macías García, don 
Lula María Arigo Torralba,. D, Ricardo 
Iribarren Elias, D. Jaime Segrera y Pi- 
joán, D. Santiago Hita y Coma, D, Hila 
rión Montero y Tapia, O. Antonio Gonzi- 
íez Cuadrado, D. joáéPellicé y Mola, don 
Pedro Fuertes Bardájí, O. Cayétáho Cás- 
teiióu y Pinto, B. Pablo Guéllét y Guext, 
B, Ííárciéo X '̂frá y Matiiíitjá, D. Fráncis
co G^arrido' Hidalgo; O. Hílárió del Olmo 
Mínguéz, í), Pedro Muñoz Sahzy B. Bohi- 
ía^ió Iñíguéz Ifííguez, B. Gregorio del 
Castillo Barco, D. Valentín Morán Gutié
rrez, D. Gonzalo"Caaanová CabazÓñ, don 
José RíUS Foraster y B. Fráncísco Cará- 
ciblo Vñía Rebollo,

Bado en Palacio á diecinueve de Sep
tiembre de úúl aovedentos diedocho.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
Saüt^ap Alba.

En cumplitíííeñtó de lo dispúesto en el 
artículo 1.® de la Ley de 27 de Julio últi
mo, y á píbpuéstd del Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes,

Vengo eh declarár jubiládos, por ha
ber cúmplido lá edad reglámentária, con 
él haber q[ue por clásifieaclón les corres- 
tioñda, á B. Jósó Éatébaú Lózano, B. An- 
IdMo y D. átéjo Vera y

Estaca, Profesores numerarios de lá Es
cuela especial de Pintura, Escultura y 
Grabado; O. Ricardo Velázquez Bosco y 
B. Enrique Repullés y Sagarra, Profeso
res numerarlos de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid.

Dado en Palacio á diecinuevé de Sep
tiembre de mil ?ioveci<mi:os dieciocho,'

ALFONSO.
JBl Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 1.® de la Ley de 27 de Julio últi
mo, y á propuesta del Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilados, por ha
ber cuniplido Ja  edad reglamentaria, con 
cl fiaSér Qúe por clasificációu les corres
ponda, á los siguientes Oatedráticos de 
las Escuéias de Comercio, D. José Regi
na Martínez, da la de la Coruña; D. Mateo 
Alonso del Castillo y Pérez, de Ja de San
ta Cruz de Tenerife; T). Eduardo Bettine- 
l l iy  Qavanago, de la de Cádiz; B. José 
Carleé Bruna y Santisteban, de la de Má
laga; p. Ruperto Esteban San José, de la 
de Barcelona.

liado en Palacio á diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Él Ministra de lustrücción Pública 

y Bellas Arte».
âütiáŝ o Alba.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 1,® de la Ley de 27 do Julio últi
mo, y á propuésta del Ministro de Ins- 
truoción Pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilados, por ha
ber cumplido Ja ed^d legl amentarla, con 
el haber que por clarificación les corres
ponda, á los Profesores de término de las 
Escuelas Industriales y de las de Artes y 
Oficios que á continuación se expresan:^ 
B, Eduardo Soler y Llopls y D. Juan 
Poyró y Lrrea, de la de Artes y Oficios 
de Valencia; D. Venancio Váümitjana y 
Barbany y D. Tiberio ^  vil a y Rodríguez, 
de la de Artes y Oficios y Bailas Artes de 

i Barcelona; D. Ricardo Beilver y Ramón 
y B. Roberto Laplaza y Muneig, de ia de 
Artes y Oficios de Madrid; B. José M. 
Iglesias y Fernández, de la de Artes y 
Oficios de Oviedo; D. Manuel Gómez-Mo
reno y González, de la de Arl:e8 y Oficios 
dé Granada; B. Francisco Repeto y Ma- 
tíás y D. Adolfo García Oabezas, de la In- 
düStriál y de Artes y Oficios de Cádiz.

Dado en Pálácio á diecinueve de Sep- 
tiémbre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
i i  Ministro de Instrucción Púbilca 

y Bellas Artes,̂
gafitkgo i!ba.

mo, y á propuesta del Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubiladas, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, con 
el haber que por clasificación les corres
ponda, á las siguientes Profesoras nume
rarias de Escuelas Normales de Maestras: 

Adelina Pérez V^^zquez, de lá de Pon
tevedra; B.®- Matilde Ridocci Garcíá, de la 
de Castellón; D.® Angela Vallés y Torrent- 
bó, de la de Barcelona; ®.® Dolores Vi- 
cent y FeiíoSiera, de la de Valencia; doña 
Amalia ‘ Iglesias y García, de la de Sala
manca; B.^ María Ana Ramona Vives, de 
la de Alicante; B.^ Enriqueta de Avenda- 
ño y Hevia, de la de Tarragona; B.® Car
men Tapia y Cánovas, de la de Salaman
ca, f  t) ® Éáría Quesada y García, de la 
deíaCoruña. ,

Bad© m. Palacio á diecmueve de Sep
tiembre de mil novecientos diecióolii©.

ALFONSa
«1 Ministro io i r̂&cia y Justicia, |

y BeUas Artes, ; ' '
A)íi.' ,

En cuínplimiento de lo dispuesto en el 
fír^cúlé de la Ley de 27 de Julio últl-

En cumplimieiito de lo dispuesto en el 
artícülo 1.® de lajLey de 27 da Julio últi- 
nip, y á propues^ta del Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilados, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, con el 
haber que por clasificación los corres
ponda, á los siguientes Profesores nume
rarios de Escuelas Normales dé Maestros: 
B. Gregorio Herráinz de Meras^ de la de 
Zaragoza; B. Atanásio Sanz y Guijarro, 
de la de Valencia; B. Antonio de Bordona 
y Guillot, de la de Málaga; D- Ignacio 
Fernández y Jiménez, de la Barcelona; 
D. Federico López y González, de la de 
León, y B. Cayo José Martínez Checa, de 
la dé Cüéncá.

Bádo en Palacio á diéomtíeve de Sep
tiembre do mil ttovécieatosv dieciocho,

-ALF0N810.
31 Ministro de Instrucción Pública, 

y Bellas Artes,
Safttbgo Albâ

mmmm fti y

EHALES C B B lN B i /
Excmo. Sr.: El Rey (q. B. g,), de oéá- 

formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de este Ministerio, y por 
resolución de esta fecha, ha tenido á bien 
cenceder al Comandante Médico í). Má- 
huél Iñigo Nougués, lá cruz de segunda 
clase del Mérito Militar con distititiVo 
blanco, peBsiona ia cbu el 10 por lüfl dél 
sueldo de su actual empleo hasta su aé- 
céUBO ál inmediato, por los méritos que 
sp detallan m  el informe que á continua
ción ¿e-inserta y con arreglo á las dis|ió- 
siciones que en el misnao se mencionan.

Be Rtól ordep lo digo á V. E. páíá m  
CQhoi^Miéñto y demás éíeotbs. Dios guar«
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áé á y . E. muchos años. Madrid, 81 de 
Agosto de 1918.

MARINA.
Señor Oapitán general de la primera Re

gión.
Informe qm 9̂  cita.

Ministerio de la Guerra. — Subsecre
taría.

Excmo. Sr.: El Capitán general de la 
primera Región cursa una Memoria re- 
daétádá por el Comandante Médico don 
Manuel Iñigo Nougués, y en la que este 
Jefe da cuenta de los trabajos realizados 
bajo su dirección en el primer curso de 
estudios de Ampliación de Cirugía en el 
Hospital Militar de Madríd Carabanchel.

El Inspector de Sanidad Militar de la  
Región, señala la importancia del trabajo 
realizado ^or el citado Jefe y los conoci- 
Mibntós éspééiales que ha demostrado 
como Profesor de las referidas enseñan
zas, haciendo presente que por el éxito 
obtenido y servicios realizados se ha he
cho acreedor á recompensa.

La Junta facultativa de Sanidad Mili
tar, al indicar el mérito^ contraído por 
este Jefe, signiñca la ioaportanoia de sus 
conoci^ientqs sobre cirugía, el brillante 
resultado alcanzado en las operaciones 
que ha realizado, su constancia en el es
tudio y el acierto en el empleo de nuevos 
procedimientos de intervención operato
ria, por cuyos méritos le considera tam 
bién jdigñó dé premió.

Por la importancia de la labor desarro
llada por el Comandante Médico D. Ma
nuel Iñigo y méritos especiales que se 
(detallan, la Junta de Secretaría, de acuer
do con los anteriofés informes, Jpropene 
conceder al referido Jefe la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
IQO del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, como compren
dido en el caso 1.° del artículo 19 del vi
gente Reglamento de Recompensas en 
tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Dámaso Berenguer.

Excmo. Sr,: Él Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de este Ministerio, y por 

'resolución de esta fecha, ha tenido á bien 
conceder ál Cápitán de Iiigóniéros don 
Vicente Rodríguez y Rodríguez la cruz 
dé primera clase áel Mérito Militar cen 
distintivo blanco, pensionada con él 10 
por loo del sueldo de m  actual enipleo 
hasta su áséenÉQ al inmediato, pollos 
tíiéritos que se detallan en el infórme 
qué á continuáción se inserta y con arre
glo á lás disposiciones que en el mismo 
seméncionan.

Ce Real orden lo digo á V. E. para 
au conoéimiento y demás éfeétbs. Dips 
guarde á V. É. muchos años. Madrid, 31 
dé Agosto de 1918. ,

MARINA,
Seéór dapitán general de la primérá Re  ̂

g ión ...
tnforpie qm BO cita.

Ministerio de la Guerrá.—Subsócre- 
taría.
■ Excmo. gr.: El Capitán genpál de lá 

primera Región cursa, documentada, ins
tancia del Capitán de Ingenieros D. Vi

cente Rodríguez y Rodríguez, Profesor 
de la Academia de su Cuerpo, en súplica 
de recompensa por ser autor de la obra 
titulada «Lecciones de eleetricidad]i>,'qn0 
ha redactado ajustándose al programa 
aprobado para el estudio de dicha asig
natura en el referido Centro.

El Coronel Director de la Academia 
emite favorable informe, en el que señala 
el importante beneñcio que á la enseñan
za ha prestado el Capitán Rodríguez por 
la facilidad que para el estudio significa 
la perfecta adaptación del texto al pro
grama, qué evita el inconveniente de te
ner que acudir á diversas obras, apuntes 
y explicaciones.

La Junta facultativa de Ingenieros, 
después de un detenido examen del con
tenido dé la obra, que constá de tres to
mos de texto y otro de láminas, concluye 
su informe manifestando que, á su ju! - 
ció, el citado oficial ha contraído méritos 
muy ©xtraórdinarios, por lo que 1© pro
pone para recompensa como comprendi
do en ©1 caso primero del artículo 19 del 
vigente Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz, y en su virtud, la de Se
cretaría acuerda proponerle para la con
cesión de la cruz de primera clase, del 
Mérito Militar éon distintivo blanco, pen
sionada con el 19 por IGO del sueldo de 
su actual empleo hasta éu ascenso al in- 
médiáto, como comprendido en los casos 
primero y diez del artículo y Reglameii- 
to citados.

V. E., mo obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Dámaso Berenguer.

Excmo. Sr.: Vista la  instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio, con ̂ escrito de 9 
do Agosto próximo pasado, promovida 
por el ébídado del segundo Estableci
miento de Remonta, Joaquín Mármol y 
Mármol, éh sciiéi^^  ̂ qúe le sean de
vueltas 750 pesetas de las liOOO que in
gresó para la reducción del tiempo de 
servicio en filas, por tener concedidos 
l(os beneficios del artículo 271 de la vi
gente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g) se ha servido disponer 
qué de las 1.000 pesetas depositadas en la 
¿elegacióh de Hacienda de la provincia 
de Córdoba, sé devuelvan 750 correspon
dientes á la carta de pagó número 71, ex
pedida, en 6 de Junio de 1918, quedando 
satisfecho con las 250 restantes el totalde 
la cuota riiiiitar que señala el artículo 267 
de la referida Ley, debiendo percibir la 
indicada suma el individuo que efectuó 
el depósito ó la  persona apoderada én 
forma legal, según dispone el artícuío 
470 del Reglamento dictado pái’á la ©je-  ̂
cución de íá ley de Reolutámiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y deniás efectos. Dios guar
de á V. É. fnuchos años. Madrid, 16 de 
Septiembre ¿© 1918.

'MARINA,
Señor §apM?Éi,general de la segunda Ré- 

¿iÓh, .

■' ' Excmo. Sr.:VisiaÍa instancia que V. E., 
cursó i  este Mmisterlo con escrito de 1.® 
de Agosto próximo pasado,  promovida 
por él éóldado dpi Regimiéñto Iníaatéría

de Pavía, número 48, Juan Gallego Loza
no, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.000 pesetas que depositó en la Dela
ción de Hacienda de la provincia de Cá
diz, según carta de pago número 186, ex
pedida en IP de Junio de 1918, para re
ducir el tiempo de servicio en filas; te
niendo en cuenta que el interesado fu6 
declarado presunto inútil untes de que le 
fueran concedidos los beneficios del ca
pítulo 20 de la ley de Reclutamiento, y 
después inútil total por el Tribunal Mé
dico militar de la Región,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolvOT 
que 8© devuelvan las 1.^00 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó^ depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á T. E. para 
m  @ono©imienlo y demás efectos. . Dio# 
guarde á T. E..mucho§,añog.-Madrid, 16 
dé Septiembre de 1918.

MARINA
Sañor Capitán general de la segunda Re-

é é t .   ̂ . _  . , : .

i m i n i a t  t i  m c H W i

limo. Sr.: Aplazadas por Real orden de 
81 del mes último hasta el 20 del corrien
te, al objeto de dar lugar á la provisión 
de nüévos efectos timbrados, algunas de 
las disposiciones adoptadas para el cum- 
plimiéntó de la  te y  de 5 de Agosto del 
corriente año, á saber: la supresión de 
ciórtoé éféctbfe; la prohibición de vender 
y utilizar los que requieren ser especial
mente habilitados en la Fábrica Nacio
nal del Timbre; el canje de los efectos 
que queden fuera de circulación, y la re
forma de escalas graduales de la Ley de
1.® de Enero de 1906, ha resultado, no 
obstante, insuficiente el plazo antes men
cionado para poder surtir de nuevo pa
pel todos los almacenes y expendedurías 
de las islas Canarias, á causa de la dis
tancia y de las presentes deficiencias de 
comunicaciones marítimas interinsula
res y entre la Península y el Archipiéla
go. Y en vista de la absoluta imposibili
dad que ha habido de efectuar el aludido 
servicio, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que e! plazo fijado én la Real 
orden de 81 de Agostó último se amplío 
en las islas Canarias hasta el 20 de Octu
bre próximo,

De-Eéml bráen ío d!¿© A T, I. para iu  
conocimiento y cump limiento. Dios guar
de á ¥ . I» muchos Madrid,. 18 de 
Septiembre de 1918.

BESADA
Señor Director general de! Timbre del 

Estado.,
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I BELLAS m u
£  EHALES ORDENES

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 30 de 
Agosto próximo pasado D. Eduardo del 
Río y Lara, Catedrático numerario de la 
IT’aiversldad de Santiago,

S. M. el RKy Iq. D. g.) ha tenido á bien 
■disponer se den los ascensos de escala, y 
en su consecuencia, que los Oatédráticos 
numerarios de las Universidades de Gra
nada y Valladplid, respeotiyamente, don 
Gonzalo Fernández de Górdova y Mora
les y D. Hilario Andrés Torre y; Ruiz, pa
sen á ocupar en el escalafón los números 
■807 y 416, con la antigüedad de 81 de 
Agosto del corriente año, y sueldo anual 
desde dicho día do 6.000 pesetas el pri
mero y 5,000 pesetas el ségundo.

De Real orden: lo digo á ?  .1 ,  para su 
«onocimiento y efeo'íot. Dio* guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 10 de Sep
tiembre da 1918.

„ RIVAS.
Sefior Subsecretario da este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D., g.) ha te
nido á bien disponer quq fel crédito de 
86 000 pesetas cons)s¿a,io ai capítu
lo 7 ., artículo 8 ° presupuesto vigente 
de est« «Para premios ordina-

?  eis^raordiBarios á los alumnos da 
tedas ias eósefíanzas de Artes é Indus
trias y Escueisis de Art^ y ©ücios y áe 
la  Mujer, mediante propuestas de las res- 
pectivas Escuelas», se distribuya en la 
forina síguiénte.- 

Algeciras, 5ü0 pesetas.
Alcoy, 600.
Almería, 600.
Barcelona, 2,500,
Béjar, 600.
Baéza, 500,
Cádiz, 1.250.
Gartaéena, 600.
Ciudad Real, 500.
Córdoba, 600.
Oorufía, 600.
Gijón,600.
Granada, 800.
Gomera, 300.
Jaén, BOO.
Jerez, 500. 
íanzarote, 300.
Linares, 6Ó@.
Logroño, 600,
Madrid (Industrial), 2.500.
Madrid (Artes y Gñcios), 5.200.
Málaga, 1.000.
Oviedo, 600.
Palma de Mallorca, 600.
Palmas, Las (Canarias), 600.
Santander, 660. x 
Santiago, 600.
Santa Cruz de Tenerife, 600.
Santa Cruz de la Palma, 360,
Tarrasai 800,

Toledo, 600. .
Valencia (Industnal), 600.
Valencia (ártes y Oíidos), 600,
Vigó, 600,
Yillaimeva y Galtrd, -.80#. ■
SeviUa, 1.250.' '
Valladolid, 1,000.
Zaragoza, i.OOO.
Escuela del Hógar, 3.000.
Total, 16.000 pesetaSí, t
Asimismo ha dispu^to S. M. que de 

las cantidades anteriorníente asignadas 
á cada Escuela, se destinen las dos terce
ras partes á jos pr^ que con arreglo 
á lo dispue^o en el arMcuio 6 j del Re- 
glameatp prglinieo de 16 de Diciembre 
de 1910, se adjudiquen á los alumnos ©n 
virtud áe oposición, y qúela otra tercera 
parte se aplique á ios de asistencia, pun 
tualidad y buen comportamiento, qu© es
tablece ©1 artículo 62 de dicha Real dis
posición, y que solamente cuando no hu
biere lugar á^laa_djudI eacfén'da estos üi- 
timos premios la parte á ellos correspon
diente acrecerá la de loi primeros.

De Real orden Ip digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guaráe á V. I. 
muchos /años. Madrid, 12 d© Septiembre 
d e W m /

• F. a ,  
RíYAS.

ieñor

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se nombre á don 
Luis Pasquau y Pasquau, ®n virtud de

oposición, Oñcial de Secretaría de lá Sec
ción administrativa de Primera enseñan
za de Gtienca, con el s^ualdo anual de 
1.500 pesetas- x-i-

Da orden lo digo á V, I* para su 
conódmieBtó y efeoíosi, Diot guarde á V.L 
muqhos años. Madrid, 12 de Septiembre 
á e l B m

P.O.,
RIVAS.

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

Excmo, Sr.: Habiendo tráñácurrido él 
plazo de treinta días qtte séñaia él articu
lo 54 del Reglamento vigente de esa Di
rección Gen eral, sin que se haya j>rés©n- 
tado ni iiistíñcado ©1 abandono de desti
no por virtud del cuál fuá preventiva- 
méiité sospenáido de empleo, y sueldo 
.por Reai orden de 12 de Agosto último 
el Ingeniero geógrafo segundo D. Carlos 
de Fridrich y de la Torre,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de cóíifórmidad 
con lo propuesto por esa Oirección Gene
ral, ha tenido á bien disponer^ sea dado 
de baja definitiva en el Guerpo de Inge» 
nieros Geógrafos, en virtud de lo que dis
pene elcitado artículo.

De Real orden lo digo á V. paraAu 
conocimiento y el déi ihterosádo. Dios 
guárde á V. E!. níüchos años: Madrid, 13 
de Septiembre de 1918,

P«o,
 ̂ R píA S.

Señor Director general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico..'

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Se hallan vacantes los siguientes Registros d© la Propiedad, que han fie proveerse 
m  los turnos que s© expresan, conforme ai artículo 303 de la ley Hipotecaria.

RIE G IS  TR O

Sevilla (Mediodía).

T a r r a g o n a . . . . . . . . , ,
G anáesa...  ....... ..
Oarrión de los Condes 
Navahermosa. . . . . . . . .
La Bisbal.. . . . . . . . . . . .

H uesca.... — . . . . __
Pravia. .
La Unión. ....... .
Montilla.. . . . . . . . . . . . . .
Canjayar . . . . . . . . . . . . .
Cervera de Río Plsuerga
Sfgüauza .........
Moguer. .................... ...

ATOIINCIA

Sevilla.

Barcelona.. 
Idem.. — . 
Valladolid., 
Madrid. - . . .  
BarCeiona..

Zaragoza,..
Oviedo.......
Albacete... 
Sevilla,--. . . .  
Granada. .. 
Valladolid.. 
Madrid,. . , .  
Savilla ....-

CLASE

1.®

2.*
2.»

3.«
1.̂

1.»
2.^
2.^
2-̂2.a
ga,
3.» 
3>

TURNO BE PROYISIÓR

Primero de la Regla 1.* de 
dicho artículo (mejor cla
se y mayor antigüedad ©n 
©1 Cuerpo,).., . . . . .  • . . . • ,

Idem -  ..............
Idem ,    .................. .....
Id e m ... ..  . . . . . . . . v . , . . - .
Idem.................. .....
Segundo de la misma Regla 

(mayor antigüedad en el 
Escalafón). . . . . . . . . . . .

I d e i n . é   ........
Idem  ............
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . , . .
Idem . ............. .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem   ......... .............
Id em ...’.  ..........
Idenr . . . . . . . . « á . . . . . . . , .

FUNZA

10.P00
2;soo
2:500
1.750
1.750

5.000
5.000 
2.560 
2 500 
2.500 
2.100 
2.125 
1.750 
1.250

■  ̂ Los aapir;xi¿'te elevarán sus solicitudes al Gobierno, .pq^t^pnducto' df, esta:;Dlr®p-- • 
ción.'. generah'i^cittro plazo da veinia días, naturales,;.céqtaápá-:dqs.d^;;^l¡;§^.uí¿nt6 ,al
de la conyocaí on i en la Gac e t a  de. Maoeyd,  '  ̂ ,
•' Miíddd. I4.de Sepb embro. de. í  9 Director "general, Salvador Raventós,,
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: iiISTERIO DÉ HACIENDA •
BireeeiAni G eneral del Tesoro pú-

Mieo é ln'serTeüséiois romeral «le
la A iiá m istr a ’̂ iéii.' ^^ei:.fGstado«. '

CIRCULAR
Para dar cumplimiento á la disposi

ción 5.®* de la Real orden de la Presiden
cia del Concejo de Ministros, fecha 17 dei 
actüál, inserta en la G a ce ta  d e  M adrid  
correspondiente al día de ayer, y con ob
jetó de facilitar la formación de las nó
minas y la liquidación de haberes por 
parte de los Habilitados de las distintas 
dependencias centrales y provinciales y 
demás oficinas, así como el examen de 
aquéllas y su aprobación por las Orde
naciones de pagos, estos Centros directi
vos han acordado dictar las siguientes 
reglas:

1.® Las nóminas correspondientes á 
los haberes de%resent© mes, se formarán 
acreditando los nuevos sueldos, á partir 
del día primero ep que comienzan á de- 
vengárse, siembre qué las respectivas 
plantillás hayan sido aprobadas antes 
del día 2S del corriente y la justificación 
reglamentaria que debe acompañarse á 
las nóminas haya podido completarse.

2.® En los casos en que, por no ha
berse aprobado las nuevas plantillas an
tes del citado día 23, ó por no haberse 
completado la justificación en tiempo 
oportuno, sea preciso formar nóminas 
especiales por la diferencia entre los 
sueldos ántiguos y los nuevos, se acom
pañarán á estas nóminas todos los justi
ficantes.

3.® Cuando los funcionarios, con arre
glo á la base I.® de la  ley de 22 de Julio 
último, ño varíen de categoría y clase, y 
por tal motivo no sea preciso prqyeerlos 
de nuevos títulos, sé consignará én los 
que ya poseen una diligencia que acre
dite la fecha en que han conienzado á 
disfrutar los nuevoé haberes y la cuantía 
de los mismos, así cómo que se ha com
pletado el reintegro de los expresados 
títulos, ejj^los oásps que así proceda, con 
arreglo O a  vigente ley del Timbre. La

. justificación de la nómina en que se co
mience á acreditarel aumento de sueldos 
á dichos funcionarios, será suficiente con 
la copia de la referidá diligencia.

4.® En la  certificación de toma dé po
sesión que habrá de consignarse en los 
nuevos títulos que se expidan á los fun
cionarios que, por consecuencia de la 
adaptación de las nuevas plantillas, les 
corresponda ocupar desfinos de mayor 
categoría ó clase, »é hará consta^que la 
posesión se entiende para.los efectos del 
percibo del nuevo síicldp, desde 1.® del 
actual, justificándose la réspectiya nómi
na en la forma ordinaria, ó seá con la 
copia^del citado título. "

5.® Respecto á los Oficiales- de tertíeiíá 
clase, que venían disfrutando 2.500 pese
tas de sueldo, y en la nueva escala siguen 
con la misma denominación, p»ro con el 
sueldo de 3.000 pesetas y 500 más como 
gratificación, se tendrá presente, al acre
ditarles en nómina su nueva remunera
ción, que el sueldo de 3.000 pesetas está 
sujeto al 14 por lOi por el impuesto de 
Utilidades y la gratiflcaeión de 500 pese
tas sólo al 12 por 1Q0. Pero para evitar 
que dichos funcionarios flguréii én hómi- 
ha con dos partidas, y haya que liquida? 
por separado el impuesto de Utilidades, 
no hay inconveniente en que se les acre
dite én una sol$ el total de 3*500 pesetas, 
girando elimpuesto de Utilidades sobre 
dicho total á razón del Í3*714 por lÓO, que 
ea el promedio que resulta entre los tipos 
|io  descncnto antos mencioqahoff

í |  6.® En cuanto á los temporeros que
en las plantillas figuren como auxiliares 
de tercera clase con 1-500 pesetas de suel
do, y que en 22 de Julio de 1918 disfruta
ban haberes superiores á dicho sueldo, 
los cuales con arreglo á Ja decimoctava 
de las disposiciones transitorias del Re
glamento de 7 del actual, tienen derecho 
al abono de la diferencia en concepto de 
gratificación, sa les acreditará por separa
do en la nómina el sueldo y lo qué les 
corresponda como gratificación, teniendo 
presente que el sueldo se halla sujeto al 
10 por ICO por ©I impuesto do Utilidades 
y la gratificación al 12 por 100.

7.® A los funcionirlos que por hállar- 
S0 en plazo posesorio ó por otra circuns
tancia cual quiera, tuviesen pendientes dé 
liquidación y abono haberes anteriores á 
1.̂  de! actual, se les acreditará en nómina 
©special—una vez que hayan legalizado 
su situación con Sá toma de posesión—los 
devengados hasta |31 de Agosto últinib 
con arreglo á los sueldos antiguos, justi
ficándose dicha nómina en la forma re
glamentaria. Los que les correspondan á 
partir de 1.® del corriente, ajustados á los 
nuevos sueldos; ée figurarán en la nómi
na ordinaria de la oficina á que pertenez
can, ó en otra especial, justiflcándos© ®n 
la forma que deteríÉsdna esta circular.

8 ® Para ©1 Teintegro de los títulos de
berá tenerse en euenta que la escala de 
Timbré, reformada p o r  ia disposición 
primera dé la Real orden de 27 de Agos
to último, dictada parar^el cumplimiento 
de la ley de 5 del mismo, y publicada en 
la  G a ce ta  DE M adrid correspondiente al 
día 28 del mismo mes, es la  siguióte:

TIMBRE

SUELDO ANUAL Precio.
Glasé. ■ —

Pesetas.

Hasta 1.000 p o e t a s . . . . . . 8.® 1
Desde 1.00©,01 hasta 1.500 7.® 2
Desdé 1.500,01 hasta 2.500. 5.® 5
Desde 2.5Ó0,01 hasta 3.500.  ̂ 4.® 10
Desde 3.500,01 hasta 6 OOO. 3.® 25
Desdé 6,000,01 hasta 7 5(X). 2.® 50
Desde 7,500,01 en adelante 1.® 100

9.® Las Ordenaciones de pagos consi
derarán «orno preferente el servicio de 
liquidación y aprobaeión de las nóminas 
©speciAles que sé vayan presentando, á 
fin de que la efectividad y el pago délas 
mismas Sé h^ la mayor urgencia.

MadHd, 19 de Septiembre de 1918.=E1 
Interyéntqr general de la Adníinistra- 
ciÓn l̂éjL Éstadc, Enrique de Iliaua.==Ei 
Directór general del públieo, Fe
lipe Gárdiéí.

IIMISTERÍO DE lA eOBEBüACiÚ^

B ireccién  G eneral Se 
traeiém .

Instruido expediense especial con mo
tivo de haber sido solicitada por los pa
tronos la modificación de la fundación 
instituida para limosnas á pobres, en Vi- 
llanñeya del Río Segura (Murcia), por 
Í)¿® Isabel Máría Báltásara LÓpéz ̂  y Ló
pez; en cumplimiento del tránüté 1.® del 
artículo 57 de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, se cita por un plazo de 
veinte díié á los representantes é intere
sados en los beneficios de la dicha obra 
pía, á fin de que puedan alegar las recia- 
maciones que estimen pertinentes á sus 
déî ééhbs, pair a lo cpal tendrán dé mani\

fiesto el expediente en la Sección del 
ramo de este Ministerio. .

Madrid, 17 de Septiembre de 1918.=aEÍ 
Director general, José Lladó.

• i l l S T E T O  DE FOMEf^TQ

SEaVIGIO OENTRAL DE PUERTOS Y FABOS

Sección de Puertos.
Visto el proyecto y expediente incoado 

á instancia de D. Juan Riera Ferrer, soli
citando autorización para construir en 
las inrnediaciones del muelle del Oeste 
de la dársena de San Juan de Nieva, del 
puerto do Avilés, en la provincia de Ovie
do, un edificio con destino al comercio 
de comestibles:

Resultando que el expédionte se ha 
tramitado con arreglo al artículo 83 del 
Reglamento para la aplicación de la ley 
de Puertos, por tratarse de un aprove
chamiento co lasipren dMo entré los del ar
tículo 45 de Sa citada Ley:

Resultando que anuncíáda la petición 
en ©1 jBcieiíw Oficial de ía provincia, no n& 
presentó i^clámación alguna; ^

Resultando que la petición ha sido fé- 
vcrableménte informada por ía Coman
dancia d» Marina, Junta de Obras del 
puerto. Jefatura dé Obras Públicas, (Jo? 
bornádor dvil de la provincia de Oviedo 
y Ministérios de Marina y Guerra: 

Resultando que el edificio proyectad^ 
tiene por objeto sustituir á una caseta 
qué para el comercio de víveres está ins
talada en la zona de servicio de la dárse
na desde el comienzo de la explotación 
de ésta, según indica el Ingeniéro Direc^ 
to? de íás obras del puerto, el que en
cuentra conveniente el nuevo emplaza- 
iniento para la buena organización do 
los servicios del puerto:

Considerando que la concesión s(áicí- 
tada no causa pérjuicio á los intereses 
públicos mi á los particulares: ^

Considerando que tratándose de ¿n 
aprovechamiento qué obtiene b: neficiba. 
de las obras i-ealizadas por el Estado 
servicios establecidos por é%fé én el pü0i> 
to de Avilés, debe hplioárséié lo dispues
to en la Real orden d© 5 de Junto de .1914, 
dictada para el cumplimiento de lo .pre
ceptuado en el último párrafadel artícií- 
lo adicional de la ley de Juntas de Obras 
de piiertos de 7 de Julio de 1911: 

Considerando que, én su consecuencia, 
debe fijarse la obligación de satisfacer 
un canon á la Junta de Obras dei puerto, 
cuya cuantía se estima acertada la dC; Sfit 
céntimos de péseta por añoy uj.etro cui-t 
drado de superficie ocupada, que propci&- 
hen el Ingeniero Director de las Obr^s 
del puerto Jefatura dé Óbras Fúblí' 
caŝ

i ,  M. el Rey (q. D. g.), d® ©onformiáad 
con lo propuesto por esta birección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada c@n arreglo á las síguiéntes 
condiciones:

1.® Se concede á D. Juan Riera Ferrer^ 
vecino de San Juan de Nieva, una parce
la de terreno de once metros deñ*ente 
por quince de fondo, en terrenos de la 
dársena dé pan Juán de Nieva, en la par
te Oeste dé dicha dársena y en la margo]^ 
izquierda de la carretera de circunvala
ción de la misrna,, ^

2.® La parcela concedida se destinará 
á la construcción de un edificio para la 
venta de comestibles y ultramarinos para 
©1 abastecimiento d© buques.

3.® Las obras m  ©}ecutarán con arre- 
.glo alproyéQtqsnseritQen 29 dé Uayzo

ñ



áe 1917 por bI Ingeniero de OamÍBOi do». 
Áutero 8, Coronar j  mqdiñoaeloiaes de 
detalle que satn previamente autoriza
das ¡por la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, quedando prohibida la aper
tura de huecos en la fachada Norte y Sur 
del edíflciOe

4.* Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses, á contar de la fecha de la 
concesión, dentro de cuyo plazo deberá 
efectuarse el replanteo de las mismas, y 
terminarán en el de un año, á partir de 
la misma fecha.

5.* Ei replanteo de las obras, así como 
BU recepción, una vez terminadas, se hará 
por el Ingéniero Jefe dé Obras Públicas 
6 Ingehiero en quien delegue y por el 
Ingeniero Director de las obras del puer
to, levahtándóse acta poV trlpiicádo, la 
que se elevará á la aprobación déla  Su- 
peridridád.

Aprobada el acta de recepción de las 
obras se devolverá la fianza al concesio
nario.

6 /  El concesionario queda obligado 
á mantener el edificio 6n buen estado de 
conservación y á sometersé á cuantas 
disposiciones se dicten sóbre el régimen, 
vigilancia y policía del puerto de Ávilós.

7.  ̂ E l concesionario satisfará p o r 
anualidades adelantadas á la Junta de 
obras del puerto de Avilés un canon de 
60 céntimos de peséta por año y me
tro cuadrado de superficie ocupada.

8.® Queda obligado el concesionario 
al cumplimiento de las disposicionés re
lativas al contrato y accidentes del traba
jo y á la protección á la industria na
cional.

9.  ̂ Esta coneesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercer® y con arreglo al artícu
lo 50 de la ley de Puertos, poi lo cual, en 
el casé de que hubiera de ejecutarse por 
el Estado, por la Diputación ó por el 
Ayúntamiento obras declaradas de ütili - 
dad pública y para realizarlas fuerá pre
ciso utilizar 6 destruir las que son objeto 
de esta coneesión, sólo tendrá derecho el 
concesionario á ser indemnizá'ño dél va
lor material de dichas obras, previa tasa
ción pericial ejecutada conforme á las 
prescripciones del Reglamento para la 
ejecución de la expresada Ley.

10. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi- 
(mones anteriores, dará lugar á la cadúci- 
^ d  de esta concesión, precediéndose en 
ía l caso con arreglo á las/ disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo <que de Real orden comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Septiembre de 19lá.=El Di  ̂
rector general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia

deOviedo.

'S'EnTICSO CSríTBáJi
En virtud de lo acordado por Real or

den de 6 de Agosto último^ se abre infor
mación pública sobre ei proyecto de en- 
cauzamiento del trozo segundo del arro ' 
yo Retortillo, que comprende desde el 
puente de la carretera de Paredes de 
Nava á Villarramiel hasta la de Becerril 
de Campos á Fuentes de Nava, provincia 
de Paienoia, señalando un plazo de trein
ta días, á partir de la publicación de este 
anuncio en la Gaoeta( d e  Madrid, para 
que puedan reclamar contra el mismo 
cuantos se consideren perjudicados, á 
cuyo etéeto el proyecto estará de mani
fiesto durante el mismo plazo en el Mi
nisterio de Fomento y en el Gobierno Ci
vil dePalencia, debiendo presentarse las 
reclamáciones en dicho Gobierno.

Los datos esenciales del proyecto se 
detaUan en la  siguiente

Noia extractó pára la información.
El proyecto del trozo segundo deji en- 

cauzamiento del arroyo Retortiíl o que se 
pretende construir per el Estado con el 
auxilio de los Ayuntamientos de Paredes 
de Nava, Becerril de ©ampos y Fuentes, 
comprende la sección limitada por el 
puente de la carretera de Paredes de 
Nava á Villarramiel, y el de la de Bece
rril de Camqos á Fuentes de Nava, sien
do ía longitud de dicho trozo 5.389,37 
metros.

Las obras se ejecutarán^ aparte ligeras 
modificaciones que abajo se citan, con 
arreglo al proyecto aprobado, que con
siste en la construcción de un cauce aba- 
denadb, limitado por dos maíécones, que 
encauzarán las aguas en las avenidas. 
Las modiñcacionés á que se hace refe
rencia consistirán en sustituir las obras 
de iábrica llamadas chimbos, proyécta- 
das para dar entrada en el arroyo á sus 
afluentes, por malecones construidos so
bre las márgenes de aguas abajo de di
chos afluentes, los cuales estarán, á la 
misína nltura que los malecones del en- 
cauzamiento, evitando así que al presen
tarse las avenidas del arroyo puedan las 
aguas desbordarse p o r  el eau ^  ^ e l  
afluente.

Los trazados horizontal y vertical del 
encauzamiénto serán Iqs mismos debPí̂ D̂ ^̂  
yectó, aunque se ceñirán más aí |erreno, 
si en vista del resultado del replanteó sé 
considerara conveniente kaeerlo.

Las secciones del encaúzamiento serán 
las del proyecto^ Cuyas dimensiones son: 
18 metros de ancho entre aristas interio
res de los malecones, 12 metros entre los 
pies de los talúdes de los mismos, 1,50 
metros de desnivel desde las banquetas 
de los malecones al pie de sus taludes 
interiores y 2,50 metros al centro del 
cauce.

Durante el período de información pú
blica deberán los Ayuntamientos intere
sados, en hnión de ios Vocales asociados, 
constituidos m  dunta municipal, conso*

lidarlos ofrecimientos de auxilio, com
prometiéndose á abonar durante el pe
ríodo de ejecución el 10 por 160 del im 
porta de las obras que se reálicén; y en 
un plazo de veinte años, como máximo, 
la cantidad que reste hasta óompletaf el 
25 por 100 del presupuesto aprobado.

Deberán asimismo los interesados, para 
que spa posible autorizar la ejecución de 
lás obras, hacer entrega de ios terrenos 
necesarios para las mismas, que en nin
gún caso pueden ser objeto de expropia
ción por parte del Estado, por tener di
chas obras como finalidad restituir al 
arroyo su necesario cauce, que lentamen
te ha sido invadido por los propietarios 
colindantes.

Madrid, 9 de Septiembre de 1918,===E1 
Director general, L. Barcala.

C m i á l  d e  I s a l b e l  1 1 .
OOMISAldA RiaiA

Resultado del trigésimonqveno sorteó do 
amortización de Céd/ulas garmUizaáas 
por el Canal de Isabel 11, celebrado en el 
día de hoy.

NÚMERO 
d«las 

bolas qjio representan 
las serles.

î tJMURAOn̂  

las tédulai amertizadaa*

151 1.601 á 10
182 1.811 á 20
196 1.951 á 60
420 4.191 á 209
484 4.381 á 49
565 5.641 á m
686 6.851 á m
795 7.941 á 69
888 8.321 á 89
834 8.331 á 40
980 9.791 á 80D

1.059 10.581 á 9Ó
1.153 11.521 á 80
1.190 11.891 á 900
1.213 12.121 á 39
1.264 12.631 á 40
1.313 13.121 á 80
1.354 13.531 á 40
1.404 14.081 á 40
1.512 16.111 á 29
1.549 15.481 á 90
1.584 15.831 á 49
1.597 . 11.961 i 70
1.604 16.081 á 49
1.665 16.041 á 59
1.665 16.641 á 50
1.681 16.801 á 19
1.699 16.971 á 80
1.765 17.041 á 50

Madrid, 15 do Septiembre de 1918.»^ 
Socretarío del Consejo, Enrique Latre.


